
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE HARÍA

Intervención

ANUNCIO
5.442

El Pleno Corporativo, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de septiembre de 2019, una vez resueltas
las alegaciones presentadas contra el mismo, adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el ejercicio 2019 y sus Bases de Ejecución.

De conformidad con lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público que el indicado
Presupuesto se eleva, tanto en Gastos como en Ingresos a la suma de SIETE MILLONES CIENTO CINCUENTA
MIL DOSCIENTOS NOVENTA EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS - 7.150.290,28 euros - correspondiendo
a cada capítulo las cantidades expresadas a continuación:

ESTADO DE INGRESOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (EUROS)

1 Impuestos directos 1.825.907,50

2 Impuestos indirectos 1.357.814,77

3 Tasas y otros ingresos 318.417,88

4 Transferencias corrientes 2.413.950,13

5 Ingresos patrimoniales 1.174.200,00

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 60.000,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 7.150.290,28
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ESTADO DE GASTOS:

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE (EUROS)

1 Gastos de personal 3.451.371,19

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 3.133.817,09

3 Gastos financieros 6.500,00

4 Transferencias corrientes 397.125,53

5 Fondo de contingencia 0,00

6 Inversiones reales 101.476,47

7 Transferencias de capital 0,00

8 Activos financieros 60.000,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 7.150.290,28

En la referida sesión se acordó aprobar la plantilla de personal de esta Corporación que se hace pública en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local y que se relaciona a continuación:

A. PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A PERSONAL FUNCIONARIO

DENOMINACIÓN Nº PLAZAS VACANTES GRUPO

1. FUNCIONARIOS CON HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL

SECRETARÍA - INTERVENCIÓN 1 0 A1/A2

2. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL

2.1 SUBESCALA TÉCNICA

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 2 2 A1

2.2 SUBESCALA DE GESTIÓN

TÉCNICO MEDIO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 1 1 A2

2.3 SUBESCALA ADMINISTRATIVA

ADMINISTRATIVOS 2 2 C1

2.4 SUBESCALA AUXILIAR

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 2 2 C2

3. ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

3.1 SUBESCALA TÉCNICA

TÉCNICO MEDIO - INGENIERO TÉCNICO 1 1 A2

3.2 SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES

3.2.1. CLASE POLICÍA LOCAL

OFICIAL JEFE 1 0 C1

POLICÍA LOCAL 10 0 C1
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B. PERSONAL LABORAL INDEFINIDO

CATEGORÍA PROFESIONAL GRUPO Nº PLAZAS 

TÉCNICOS GRUPO I 1 2

TÉCNICO GRUPO I A TIEMPO PARCIAL 1 1

TÉCNICOS GRUPO II 2 4

ADMINISTRATIVOS 3 8

OFICIAL DELINEANTE 3 1

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS N. 16 4 7

ANIMADORES SOCIOCULTURALES 4 4

CONSERJE 4 1

BIBLIOTECARIA 4 1

MONITORES DEPORTIVOS 4 2

MONITOR DEPORTIVO A TIEMPO PARCIAL 4 2

OFICIALES DE PRIMERA 4 4

OFICIALES DE SEGUNDA 4 5

CONDUCTORES 4 4

FONTANERO 4 1

MECÁNICO 4 1

ELECTRICISTA 4 1

MANTENIMIENTO N. 16 4 1

MANTENIMIENTO N. 14 4 1

PEONES N. 14 4 3

PEONES N. 12 5 3

LIMPIADORAS 5 3

AUXILIAR DE HOGAR 5 3

63

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, advirtiendo que contra esta aprobación
definitiva se podrá interponer directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de DOS MESES a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

En Haría, a veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Alfredo Villalba Barreto.
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